
O
 

XD 
A
 

3
 

O
 

ón
 

Y
o
n
 

P
O
R
N
»
 

> 
> 

nn 
-
.
»
.
c
o
s
n
-
 

E 
X
A
R
N
R
S
R
N
E
E
X
5
E
S
D
a
A
R
D
.
S
A
 

ABG. VILMA ALAVA RAMIREZ 
NOTARIA XXI CANTON QUAYAQUIL 

2013-09-01-21P 00003218 

PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA 

COMPAÑÍA MUNDIMAGIC S.A. A 

FAVOR DEL SEÑOR ROBERTO 

WLADIMIRO VALAREZO ARIAS.- - - - 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el diez de Junio del año 

dos mil trece, ante mi, VILMA ALAVA RAMIREZ, Abogada, 

Notaria Pública Encargada Vigésima Primera de este 

cantón, comparece por los derechos que representa de la 

compañía denominada MUNDIMAGIC 8. A. en su calidad de 

Gerente General y representante legal de la compañía, el 

señor ingeniero FRANCISCO MEDARDO ROMERO GOMEZ, 

titular de la cédula de ciudadanía número cero nueve cero 

uno uno uno uno cuatro tres cinco (0901111435), de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil;capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe en virtud 

de los documentos de identidad que me fueron presentados. 

Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura, a 

la que procede por sus propios derechos y por los que 

representa de la compañía MUNDIMAGIC $. A., con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento me presentó la 

Minuta del tenor siguiente:- "SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su Cargo, sírvase 

ESPECIAL que 
y 

incorporar una en la que conste el PODEg 
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ABG. VILMA ALAVA RAMIREZ 
NOTARIA XX1 CANTON GUAYAQUIL 

se contienen al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.-Interviene por los derechos 

que representa de la compañía denominada MUNDIMAGIC 

8. A. en su calidad de Gerente General y representante 

legal de la: compañia, el señor ingeniero FRANCISCO 

MEDARDO ROMERO GOMEZ, a quien de ahora en adelante 

podrá llamársele como el "Poderdante", SEGUNDA: 

OBJETO.-El Poderdante por situaciones inherentes a sus 

funciones dentro de la compañía que representa, le es fisicamente 

imposible comparecer a instituciones públicas a realizar diferentes 

gestiones de importancia para su representada, en tal virtud 

considera necesario otorgar PODER ESPECIAL, para que el señor 

ROBERTO WLADIMIRO VALAREZO ARIAS lo represente, a nombre 

de MUNDIMAGIC S. A.comparezca ante las dependencias del 

Servicios de Rentas Internas a realizar los trámites que sean 

necesarios para obtener la clave: y el RUC (Registro Único de 

Contribuyente); y, aio 

mpleta. validez y perfeccionamiento del presente 

eemñento.-f) abogado Enrique Domínguez Villegas, 

registro número dos mil novecientos setenta y nueve del 

Colegio de Abogados del Guayas. -(Hasta aquí la Minuta).- Es 

copia.- En consecuencia el otorgante se afirma en el 

contenido de la preinserta Minuta, la misma que queda 

elevada a Escritura Pública. Leida esta escritura de 
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    quienes la aprueban en todas sus partes, se afir 

ratifican, firman, en unidad de acto, conmigo el No 

Doy fe.- 
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11” Gerente General de la Compañía 

12  Ced.Ciud. No.090111143-5 Cert. Vot.No. 028-0091 

13 R.U.C.: 0992762373001 
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ABG. VILMA ALAVA RAMIREZ 
NOTARIA XX] CANTON GUAYAQUIL 

Abogada VILMA ALAVA RAMIREZ, Notaria Encargada de la 

E N 1g) notaria vigésima primera del Cantón, está conforme con su 

= TA 

     

      

  

     

1 

j ¿notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil, a mi cargo, en 

5 e fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, OTORGADA ANTE MI 

A LA NOTARIA PÚBLICA ENCARGADA VIGÉSIMA PRIMERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL. Sello rubrico y firmo a los Catorce 

días del mes de Junio del año dos mil Trece. 
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A RAMIREZ. 
Primera del Cantón 

Abogada VILMA ALA 
Notaria Encargada Vigésim 

JIMSA 

Y original que reposa en el Archivo de Escrituras Públicas de la. 
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VALAREZO £e 

Guayaquil, 26 de Julio 2013 

Sres. 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad. 

Estimados Sres.: 

Por medio de la presente damos a conocer a ustedes que mi representada Valarezo £ 
Asociados Valasoc Cia. Con RUC 0992215232001 cede de manera gratuita a la 
compañía MUNDIMAGIC S.A. con RUC 0992762373001 nuestro inmueble para que 
realice su actividad económica. 

Para constancia adjunto los siguientes documentos: 

Copia Legible de mi cédula de identidad. 
Original y Copía de la planilla de servicio básico donde consta nuestro nombre. 

Agradecemos la atención a la presente... , p N IGENCIA.- Doctor Javier Gonzaga Tama, Abogado y Notaro 
Inierino Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil de conformidad con 
e avmero 9 el Articulo 18 de Ley Notarial Vigente DOY EF 

Atentamente. Gtia os (5) y rubrica (s) corresponde (tj al señor des) 
cP A Douglas Valarezo Arias, en calidad de 

VALAREZO $ ASOC. C.LTDA Presidente de VALARRZO £ ASOCIADOS VALASOC - 
COMPAÑIA LIMITADA .- Por FAT 

a 

Poieso 1 o a ceaua de ueadama 

0915750368 emana ” 
C.P.A adimiro. Valareza Anas .... 
Presidente 
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